
de que se ( ra ía ,  cuanto por ser escrita por hom bres tan 
acreditados en las facultados de medicina y cirugía como 
lo son los señores dichos Olivares y Va reía Montes.
  Dicen de Cádiz:RAYO.=Antes de anoche á las doce de ella hubo una 
fuerte  to rm en ta ,  estallando cuatro  truenos trem endos :  en 
uno de ellos se desprendió un  rayo que (lió en el pozo de 
la Salud , ex tram uros  de esta c iudad ,  matando dos cerdos 
de una  piara que allí se encontraba.  El a lc a ld e , Vov ™co~ 
nocimiento de los facultativos de la c iu d a d , lia impedido la 
venta de tales cerdos q u e  solicitaba el dueño, o rdenando 
quemarlos y enterrarlos.

En  la m adrugada de la misma noche hubo una fuerte 
lluvia de enormes gran izos , tales que han  roto m uchos cris
tales , y principalmente los de las m onteras  que hay  en al
gunos patios.
 El Ministro de Comercio de F ranc ia  ha nom brado  una
comisión especial de médicos encargada de d a r  su dictámen 
sobre las cuestiones de salud pública y m edidas  que deben 
tomarse contra la invasión del cólera, y sobre la organiza
ción del sistema cuarentenal de la peste.

E sta  com isión , bajo la presidencia del doctor Orilla , se 
compone de los Sres. A n dra l ,  Chomel, Cruveilh ier,  lloche, 
G ueneau de Mussy, pa d re ,  Melier-Royer, Coliarc y A u b c r -  
to R o c h e , secretario.
 El 10 de Diciembre último ha sido invadida  por el m ar
la c iudad  de Uleaborg, en Finlandia.  Las aguas llegaron á 
u n a  altura mas considerable que en las mareas mas fuertes 
del estío. Desde la m añana hasta las diez de la noche la c iu 
dad estuvo en cierto modo sum ergida.  Cuando las aguas se 
retiraron se encontró un gran barco en el mercado y una 
lancha de la ad uana  en una de las calles contiguas.

BOLETIN TEATRAL.
Anoche se cantó en el Circo la Cenerentola. Su desem pe

ño fue re g u la r ,  especialmente por p a rte  de la Sra. Ida y los 
Sres. C a lzo la r i , Salas y Fornassari.  I lubo pocos aplausos, 
pero en cambio la concurrencia fue inm ensa , tal como ha 
ce m ucho tiempo no se ha  visto en aquel teatro.
 El éxito del d ram a D. Francisco de Quevedo, p r im era  p ro 
ducción original de este género del poeta D. Florentino Sanz, 
fue an teanoche tan satisfactorio como merecido. El autor, lla
mado á las t a b l a s , salió concluida la representación en tre  
una salva de aplausos. El Sr. Romea y su esposa la Sra.  Diez 
contribuyeron  por su parte  á este resultado.
 El muy aplaudido artis ta a lo m an ,  Sr. Moeser, saldrá
de Madrid á fines de la presente  semana , dejando un r e 
cuerdo  sum am ente  grato á la par  que satisfactorio, no solo 
por su ex traordinario  talento y m a e s t r í a , sino también por 
el desinterés y desprendimiento que  ha manifestado en fa
vor de los neces i tado s , habiendo dedicado el lucro  de las 
funciones que ha dado en el teatro de la Cruz á favor de los 
establecimientos de beneficencia de esta corte. Esta co nduc
ta es digna de elogio, y por ella tr ibutamos al art is ta  nues
tra mas sincera gratitud. E ntre  las piezas que con tanta 
maestría ejecutó en las diferentes ocasiones que  hemos ten i
do el gusto de oirle nos ha agradado sobrem anera  la que to 
có la última noche en el teatro de la Cruz sobre el jaleo de 
Jerez, la cual se publicará m uy  luego en A lem an ia ,  y de 
d icará su au tor ,  el Sr. Moeser, al distinguido general señor 
Zarco del Valle.
 Dicen de Sevilla :

El domingo último se cantó en el teatro de San F e rn a n 
do La Sonámbula , siendo recib ida con aplausos y risas si
m ultáneam ente ,  en razón á que los espectadores han  tenido 
la infantil hum orada  de divid irse  en bandos y pandillas, 
con el laudable objeto sin duda de (fue vuelvan á repetirse  
las escandalosas escenas que todos hemos presenciado d u 
ran te  muchos años en el teatro principa!. Es el caso que 
forma parte de la compañía una joven cantatriz, á la cual, 
j o rq u e  tiene bonitos ojos, voz dulce, y nada m as,  se han 
em peñado algunos espectadores en d a r  mas gloria de la que 
apetece la infeliz. Con este motivo el domingo la aplaudian  
unos hasta Ja saciedad y la riseaban otros; ella empezó á 
l lorar;  la rodearon las coristas; tomaron la pa labra los es
pectadores en pro y en contra de la repetición de una c a 
va t ina ,  y para completar la fiesta tuvieron algunos señores 
la galantería de s i lb a rá  la Señorita Coceo, á pesar de haber  
esta Anunciado en los carteles  que  se encontraba  in d is 
puesta.
 Leemos en un periódico de Barcelona :

T eatro principal.— Tenemos el gusto de an u n c ia r  el d e 
finitivo ajuste del Sr. Próspero Dcrivis para  p r im e r  bajo 
cantante ,  que en la actualidad está cantando en el teatro 
Real de Turin. Todas las noticias están contestes respecto 
al relevante mérito de este artista de nota.

Por momentos se están aguardando noticias satisfacto
rias respecto á las dos primas donnas que están en ajuste 
y que prometen resultados los mas lisonjeros. " J

I N D I C E
de los Reales decretos, órdenes y circulares publi

cadas en el mes anterior.
Real decreto autorizando al Gobierno para cobrar  las con

tr ibuciones hasta Diciembre último. (Núm. 4857.)
C ircular  organizando las juntas inspectoras de los institutos 

de segunda enseñanza, y deslindando las a tribuciones 
q u e  a los directores de los institutos no agregados competen. (Núm. 4858.)

Lista de los arzobispos y obispos preconizados por su S an tidad. (Núm. 4860.)
Real decreto prohibiendo que en lo sucesivo se nom bren 

oficiales supernum erarios  en el ministerio do la Guerra 
y  dictando algunas disposiciones para los que actualmente existen. (Núm. 4865.)

IdT n n A Claran.(l0 (lue la ventaÍ í* de suekl° d e cuartel do 45,000 rs. asignada a los mariscales de campo que hayan
servido dos años destinos importantes sea extensiva á los

que hayan  sido ministros propie tarios del suprem o t r ib u 
nal de G uerra  y Marina. (Id.)

Idem m andando que quede sin efecto el Real decreto de 15 
de Setiem bre  de 1844. (Id.)

Idem prohib iendo el nom bram iento  de ministros s u p e r n u 
m erarios del supremo t r ibuna l  de G u erra  y Marina. (Id.)

Real orden declarando cesantes á algunos gefes de las a r 
m a s , auxiliares del ministerio de la Guerra .  (Id.)

Idem prev in iendo  que á varios ofic ia les , aux il iares  del c i ta
do m inis terio ,  se les abone desde 1.° de F eb re ro  el sueldo 
de cuadro  que á sus destinos corresponda. (Id.)

Idem  m andan do  que desde la mism a fecha an te r io r  se deje 
de abonar  el sobresueldo por comisiones de servicio que  
han  estado gozando algunos oficiales de la adm inis tración 
central. (Id.)

Real decreto declarando la p rovincia  de Zaragoza de  p r im e 
ra clase. ( Id.)

Idem  dic tando algunas p rovidencias  pa ra  im ped ir  la falsi
ficación de documentos de la deuda .  (Núm. 4864.)

Real o rden  dic tando algunas m edidas  en favor de la explo
tación del carbón m in e r a l , ex im iéndole del pago de por
tazgos en  los adm inis trados  por el Estado, (id.)

Idem dando á los jefes de distrito la denominación de jefes 
civiles. (Núm. 4865.)

Idem para  que  los agentes de protección se llamen salva
guard ias .  (Id.)

Varios Reales decretos nom brando  algunos consejeros R ea
les ex tra o rd in a r io s ,  según la ley de 6 de Julio de 1845. 
(Núm. 4867.)

Real decreto nom brando  Capitán general de Castilla la Nue
va á D. José Fulgosio. (Núm . 4868.)

Idem nom brando  gobernador de Madrid á D. Ramón de 
Barrencohea. (id.)

Idem declarando suspendidos los efectos de los Reales de
cretos de 30 de Agosto ú lt im o, y formando una ju n ta  que 
proponga las variaciones de que  sea susceptible. (Núme
ro 4871.)

Real o rden dictando algunas disposiciones económicas re la 
tivas á la cobranza de haberes  de em pleados,  tanto ac t i 
vos como pasivos. (Id.)

Idem circu lar  previn iendo que no haya mas asistentes que 
los que  m arca  Ja c ircu lar  de 50 de O ctubre  de 1845, 
conm inando con pena á los comisarios de gu e rra  y jefes 
que  lo toleren. (Id.)

Idem m andando  que no tengan asistente de caballería 
mas que los jefes de los mismos y ordenanzas  de la m is 
ma , aun  los generales empleados y jefes de estado m a
yor. (id.)

Idem haciendo algunas prescripciones al d irector general 
de caballería sobre la venta de caballos inútiles que  exis
tan en el a rm a  de su cargo. (Id.)

Idem m andando  que  pasen á situación de reemplazo los j e 
fes que  s irven de su pernu m erar ios  en los cuerpos  de c a 
ballería , h a c ie rdo  algunas prevenciones  relativas á su co
locación. (Id.)

Idem disponiendo que  cesen en las comisiones activas los j e 
fes y oficiales de todas las a rm a s  pasando á la situación de 
reemplazo, haciendo algunas  excepciones de esta regía ge
neral.  (Id.)

Real decreto organizando la secretaría  do Hacienda. (N ú
mero  4875.)

Idem nom brando  subsecretario  á D. Manuel de S ie r ra  Mo
ya. (Id.)

Idem nom brando  director dé contribuciones direc tas  á Don 
José Sánchez Ocaña : de indirectas  á D. Diego López Ba
llesteros: de aduanas  y aranceles á D. Aniceto A lv aro :  de 
estancadas á D. Rafael Bosque: de fincas del Estado á Don 
Felipe Canga A rg u e l le s , y contador general del reino á 
D. Joaquín  María Perez. (Id.)

Idem nom brando  varios subdirec tores de los mismos ramos. (Idem.)
Idem haciendo algunos nom bram ien tos  de oficiales de la 

secretaría  de Hacienda. (Id.)
Idem nom brando  direc tor  general de Loterías á D. Mariano 

Cea. (Id.)
Idem contador del mismo ramo á D. Pedro Landaluce. (Id.)
Real orden  au m entando  la consignación de la ca rre te ra  de 

Lérida á Tarragona. (Id.)
Idem nom brando  algunos suplentes pa ra  las audiencias  en 

el presente  año. (Id.)
Idem previn iendo que  en la estación de invierno se dé 

ocupación lo menos á 1000 hom bres en la ca rre te ra  p r in 
cipiada desde San Mateo á Morella. (Núm. 4873.)

Idem disponiendo qu e  se destinen 55,000 rs. m ensuales  á 
las obras de la c a r re te ra  de Alcañiz á Morella. (Id.)

Idem haciendo algunas prescripciones relativas á suspensio
nes ó separaciones de funcionarios del o rden  judic ial  (Núm. 4874.)

Idem dictando algunas m edidas  con motivo de varias  con
sultas que  los dueños de oficios enagenados han  dirigido 
al Gobierno. (Núm. 4875.)

Real decreto nom brando  suplentes de magistrados en el p re 
sente año pa ra  varias audiencias. (Núm. 4880.)

C ircular  p revin iendo á los Jefes políticos la remisión al Go
bierno de las listas electorales rec t if icadas , con todas las 
observaciones conducentes al efecto. (Núm. 4885.)

Real decreto autorizando la constitución d é l a  compañía d r a 
m ático-lír ica  de Valencia. (Núm. 4883.)

Cii cular p rev in iendo  á los Joles políticos la remisión al m i
nisterio de los informes dados por los comisarios de m o n 
tes , ó que  los recu erden  en caso de que  no les ha yan  dado 
el pu n tu a l  cum plim iento de la Real orden de 54 de Marzo próxim o pasado. (Id.)

Real o rden  concediendo á D. Antonio Oño, capitán de la 
polacra sarda  P a tr a rc a , la cruz de distinción de Marina 
de d iadem a Real (Num. 4884.)

Real decreto de te rm inan do  las condiciones necesarias  pa ra  
Ja provisión de destinos en el m inisterio  de la G oberna
ción del Reino. (Núm. 4885.)

Dos Reales decretos comprensivos de dos sentencias  del con
sejo R e a l ; la p r im era  confirmatoria de otra del consejo 
provincial de Valencia, y la segunda de otra del de Ma
drid. (Id.)

Real orden aprobando  el convenio celebrado en tre  el mi
nisterio de Hacienda y el Banco de San Fernando .  (Número 4886.)

Idem autorizando al Jefe político de C iudad-Real para  que 
se valga de los arquitectos autorizados para las obras p ú 
blicas urbanas  que ocurran  en la p ro v in c ia ,  y au n  pa ra  
los puentes y obras vecinales. (Id.)

Idem prescribiendo algunas disposiciones p a ra  las d is t r ib u 

ciones mensuales de  fondos del ano actual, según lo esti- 
pulado con el Banco. (Núm. 4887.)

Idem dic tando algunas d ispos ic ion es re la t iv a s  á los 30 s u 
p e rnu m erar ios  del cuerpo adm in is tra t ivo  de G u e r ra ,  y 
modo de proveer estas plazas en lo sucesivo. (Núm. 4887.)

ANUNCIOS
BANCO ESPAÑOL DE ULTRAMAR

Y
EMPRESA. DE CORREOS MARÍTIMOS.

El dia 4 0 del próxim o F eb re ro  sa ldrá  de  Cádiz con la 
correspondencia  pública y  de oficio p a ra  las islas Canarias,  
de Puerto  Rico y Cuba la fragata p aque te  núm . 7 ,  su c a 
pitán D. Ramón García Grinda.

Este b u q u e , en el que  se han  hecho rec ien tem ente  algu
nas obras p a ra  la mejor comodidad de los p a sa je ro s ,  ofrece 
espacio suficiente pa ra  30 en p r im era  cá m ara ,  y tan to  á 
estos como á los de proa se les d a rá  un  esm erado  trato. Los 
que gusten a ju s ta r  su pasaje  en dicho b u q u e  p o d rá n  a c u d i r  
en Madrid á las oficinas del Banco, calle de V a lv e rd e ,  n ú 
mero 19, y  en Cádiz á D. Agustín R odríguez ,  consignatario 
del mismo. 3

LA UNION IIISPANO-FILIPINA,
SOCIEDAD AN ÓN IMA.

Acordado el d iv idendo  de 7 por 100 á cuenta  de las 
utilidades obtenidas en el año próxim o pasad o ,  los seño
res accionistas se se rv irán  p resen ta r  p a ra  su cobro los t í tu 
los correspondientes en la oficina de  la co m p a ñ ía , C arre ra  
de San  G eró n im o ,  núm. 17 ,  desde el dia 4 del co rr ien te ,  
de once de la m a ñana  á tres de la t a r d e , bajo carpetas  d u 
p l i c a d a s , que  se hallarán  en el mismo establecimiento.

Madrid 4.° de F eb re ro  de 1 8 4 8 .= P o r  la Union h isp an o -  
filipina, los d irec tores  Manuel Mayo y Jacobo María V á
rela. 1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO
EN A S T U R IA S .

Esta compañía ce lebrará  ju n ta  general o rd ina ria  de a c 
cionistas el domingo 50 del mes de F eb re ro  próxim o en las 
oficinas de la dirección , calle an cha  de los P e l ig ro s , n ú m e 
ro 4 8 ,  cuarto  entresuelo.

Lo que se anunc ia  á los Sres. accionistas , ó fin de q ue  
los que  gusten asistir á ella pasen á recoger con an t ic ipa
ción la papeleta que  les ha de facili tar la en trada .

Madrid 56 de E nero  de 1848. =  Por acuerdo  de la ju n ta  
d irec t iv a ,  el secreta rio ,  E. Sancho. 4

PARA MANILA.
La fragata española H ispano-F ilip ina , de  la compañía del 

mismo n o m b re ,  buque  de gran po r te ,  nuevo  y recien for
rado en latón, con dos espaciosas c á m a ra s ,  sa ldrá  de Cádiz 
del 8 al 10 de F eb re ro  p ró x im o ,  y adm ite  pasajeros y carga.

Se despachan  en M adrid por los d irec tores  de la com 
pañía U n ion-Hispano-F ilip ina; y en sus oficinas, C a rre ra  de 
San Gerónimo, núm. 4 7, pueden verse los planos del buque, 
elegir cam arote ,  y en te ra rse  del trato que se d a rá  á bordo.

En Cádiz son los comisionados de la compañía D. Igna
cio Fernandez  de Castro y D. Ju an  Q uin tín  de Rábago. 1

Saldrá del puerto  de C ádiz ,  á fin del p róxim o F eb re ro ,  
la ac reditada fragata española V ictoria , su capitón D. Ma
nuel San J u an ,  que  acaba de llegar de Manila con el viaje 
mas rápido que se ha conocido en contra de Monzon.

Es b u q ue  m uy velero y seguro, y acabado de forra r  en 
cobre : los Sres. pasajeros que  qu ie ran  hacer  viaje en ella 
serán  tra tados perfec tam ente  y alojados en sus espaciosas 
cám aras  alta y baja.

Se da razón en Madrid por D. Manuel de A n d u a g a , c a 
lle del P r ínc ip e ,  núm. 1 1 , y en  Cádiz por D. Ignacio F e r 
nandez de Castro. 4

Las personas que con docum entos  legítimos se c rean  con 
derecho á los bienes del presbítero D. Is id ro  Velasco , n a 
tu ra l  de P ie d ra b u c n a ,  en la p rovincia  de la M ancha, q ue  
falleció en esta corte el dia 45 de Enero  del p resen te  año, 
se av is ta rán  en el término de  un m e s ,  contado desde  la 
publicación de este a n u n c io ,  con los Sres. tes tam entarios  
D. Mateo Casado y D. Francisco  de Posadillo, que v iven  en 
la calle de la Am nistía ,  núm . 3, cuarto pr inc ip a l ;  en la in 
teligencia de que  pasado dicho plazo no se ad m it i rá  rec la
mación alguna. 3

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— D. F ran
cisco de Quevedo, d ram a  n u ev o ,  original,  en cua tro  actos y 
en v e rso ,  prim era producción de iin joven escri to r .— P o
pu rr í  de bailes. — La maja m ajada , sainete  de D. Ram ón de  la Cruz.

CRUZ. A las ocho de la noche.— Función á beneficio d e l  
p r im er  actor de ca rá c te r  anciano D. José Tamayo.-—Sinfo
nía .— S a ra , d ram a  nuevo ,  histórico, original,  en tres  ac tos 
y en verso.— Capricho nuevo an da lu z ,  bailado por cu a tro  
pare jas .— Retascon , barbero y comadrón, graciosa pieza en 
un  acto.— Manchegas de los ’toros del P u e r to ,  ba iladas  por 
cuatro  parejas.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— M artin y  B am 
boche, d ram a en cinco actos.— Baile.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.— H ernán Gonza-  
tez' (primera parte), d ram a  en cuatro actos.—Miscelánea do 
bailes n ac io n a les— Una tarde de toros, zarzuela en un  acto.

CiRCO. A las ocho de la noche.— La cenerentola , ópera  
en dos actos, del m aestro  Rossini.


